
Rad. 258.2018 Unión Marital de Hecho y Sociedad Patrimonial 
Demandante. ROSARIO MENA MENA
Demandada. Herederas de JUAN ALBERTO RIVAS SANCHEZ.

Constancia secretarial. Se informa a la señora Jueza que, la apoderada demandante solicitó “la apertura del
caso relacionado con la señora ROSARIO MENA”  arguyendo que el proceso fue terminado en pandemia
donde su salud física y emocional estuvo comprometida por la muerte de su hermana. Sírvase proveer. 

Cali, 23 de septiembre de 2022.

CLAUDIA CRISTINA CARDONA NARVÁEZ
Secretaria

PASA A JUEZ. 23 de septiembre de 2022. Pam

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI

Auto No. 1620

Santiago de Cali, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022).

De la petitoria presentada por la apoderada demandante se le pone de presente que el

proceso  fue  terminado  mediante  providencia  dictada  el  13  de  abril  de  2021,  en  los

siguientes términos:

1

Decisión  notificada  en estados  del  14  de abril  del  mismo año,  sin  oposición  alguna,

encontrándose  en firme,  no  habiendo,  por  tanto,  lugar  a  reanudar  la  actuación,  ni  a

retrotraer términos, los que son perentorios e improrrogables según el art. 117 del C.G.P.,

maxime cuando la causa se encuentra archivada.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 SAIDA BEATRIZ DE LUQUE FIGUEROA

                                       Jueza.
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